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CAPTTAL 00 HACE LA COMPANIA 

ANONIMA AGRICOLA SAR FRANCOIS 

  

YAGUACHI AGRICOLSA -SOCTELA! 

AÑNONTMA. -===="r===eor=rs=rrsmm=s- 

CUANTIA: S/.11500.000,00.= e” 

En la ciudad de Guavaquil, cabecera cantonal del mismo nombra aos 

Provincia dal Guayas, Renúhlica del Ecuador, a treinta y uno de 
o A 

chubra de mil noveciantos noventa v uno. ante mi htm    

    

BOHORQUKZ, “Abogado, Notario Público Titnritar   el Cantón, comparecen: 6el señor ANGEL IRARTE 

estado civil casado, de vrofezsión Ahoa=0- 

an su calidad de represententa lecal de la compañla  anénima 

"AGRICOLA SAN TRANCTSCO DE VAGUACUT AGRTICOLSA SOCTERAD ANGUR mA", 

y como Presidente de la misma, calidad que acredita com al 
A 

nombramiento que se agrega a la presente escritura como documante 

habilitante, por sus propios derachos.- El comnaraciantea as mavor 

de edad. ecuatoriano. domiciliado an esta ciudad.  canaz nara 

obligarse v contratar a quien de conocer personalmenta doy  f=. 

PS. instruido an el objato y resultado de esta escritura a la 

que procede con amplia v antera libertad. nara su OtorTamisr to n= 

nrasenta la minuta que es del tenor siaulente.—- MIMÚUTA: O uEaan 

NOTARTO.- Autorice v extienda usted en el protocelo da sscrctiras 
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públicas a su cargo, una en la que consta la de resciitarción de 

«E 57.0(.2 
otra, terior; y la de reforma de los estatutos de imna compania 

anónima, por aumento del capital de la misma; todo con arreala A 

las cláusulas que siquen, de esta minuta: -CLAUSULA  —PRIMEPA:. 

y



L 

vs 

Comparece al  otorcamiento de la presente escritura nública el 

señor Ahorado Ancel Duarte Pasantes, en su calidad Te 

renresentante legal da la  comnañla anónima "AGRTUDLA gar 

PRANCISCO DE - YVAGUACHT  AGRICOLSA SOCTRDAD ANONIMA". Yo como 

Presidenta de la misma. Para legitimar su intervención. al pra 

Abogado  Angal Duarte Pasantes. acompaña conia de la nota de  =u 

nombramiento nara cqme. sama dacumenta habilitanta se conta 7 

continuación dea esta míinuta.- CLAUSULA SEGUNDA: .- PRIMERO) La 

comnañia anónima "AGRICOLA SAN FRANCISCO DE — VAGUAUVT O AGRTUCILOA 

SOCTEDAD ANONTMA", fue constitulda al dia veintisais da Noaviemhrea 

de mil novecientos setenta y tres por escritura nública aus 

sutorizó la doctora Norma Plaza da Garcla, Notaria Pública -de 

Guavaquil, y que fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

"cantán, el dia seis da Noviembre de mil novecientos satenta  * 

cuatro, nero se denominó entonces '"'TRANSPORTES Y AlAStECIM1 Ent 

S.A. (TRANSPASA1". El capital de la comnañta fue de Duncinatia. 

MIL SUCRES. v su plazo da duración. de cínenanta años.- Sermunda; 

Posteriormente. los fundadores ampliaron el nontrate. de 

constitución de la misma en los términos de la ascriturs nio. 

cua la misma Notaria Doctora Norma Plaza de Garcta,  aurridi+ oi 

dla veinte de Mayo de mil novecientos setenta y cuatro: escritura 

ésta que fue inscrita el dia seis dea Noviembre de m3] novaniantcs 

setenta y cuatro. en el Redaistro Marcantil da  Guaraw1I:! 

conjuntamente con la escritura pública de constitución. Terrarc os 

Por ESCRITURA PUBLTCA QUE AUTORIZO EL DOCTOR Alberto  Anhadi ab di
 

Hivela, Notario Público de Guayaquil. el dia veintido= de *“ w l - 

de mil novecientos setenta v seis, inserita en al Bari, 
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ao, > :" *- --0083 74.07.30 
tergantil de Guavaruil. el día treinta de Sent1=mtra «1Al 11 = gta Das 

ETT Sort, 

NU ES fueron reformados los estatutos sociales de las emnresa. La 

, IL[rtNMAá]] á—> 

y =bERANOT SCO DE YAGUACHT AGRICOLSA SOCTEDA  ANONIMA".- Cuarto)  Fnr 
o, 

te que cambió su denominación oriainal nor "AGRICOLA SAN 
. ra 

  

    

pública que autorizó el doctor Alberto Enhbadilla 

Nivala, Notario Púhlico de Guayaquil, el dia veintincho de Agcosto 

de mil novecientos setenta y ocho, inscrita el dia seis de enersn ¿7 or. ol 

de mil novecientos ochenta y siete; volvieron a raeformarse los Íporr 

estatutos de la compañla, esta vez por al aumento de su canstal 290 

social, que de DOSCIENTOS MTL SUCRES se astablació en OUINIRITO: — 

MIL. SUCRES.-— Quinto) Por escritura noública aque autoricá el 

abocado Fugenio Santiago Ramirez Bohórquez, Notario Pública nea A   
Guavaquil, el dia vaintidos dea Enero da mil novecientos ochenta 7 git 

siete. se reformaron. una vez más Jos estatutos de la composta ME 

por el aumento de su capital social de OUTNTENTOS MIL Sucia a == 

DOS MILLONES DT SUCRES.- CLAUSULA TERCERA.- Por error. en la 

, escritura pública citada en al numeral cinco de la clásuia  aqu- 

antecede, ésto es de la que autorizó sl Notario Público 4-2 

Guayaquil, ahogado Eugenio Santiago Ramirez  Dohóranez. e! 

veintidos de enero de mil novecientos ochenta v siate. Ea 

incorporó como documenta hahilitanta la conia «de una acta 

nta craneral de accionistas presuntamente ceslebreds ato ul. 

  

trainta y un dea Septiembre de mil novecientos ochenta y zirta. 

esto es. en una fecha inexistente y correasnondiento a un mí 007 

posterior al mes an que se otorgó dicha escritura piblincs. 
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CLAUSULA CUARTA: .- La junta general extraordinaria de accionistaz 
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de la comnañla anónima "AGRICOLA SAN  TRANCISCO DE. YAGUACH! 

AGRTCOLSA SOCIEDAD ANONIMA", que se reunió al dia treinta de



  

peores de mil novecientos ochenta y siete, entre otras 

varticulares. resolvió autorizar al renresentante legal de la 

p compañia nara que otoraue una escritura nública de rasciliarión * 

de la ascritura nública de reforma de estatutos due fuera okm rada 

al dia veintidos de Enero de mil novecientos ochenta y sita. 1 

an tal virtud, el comparecienta, a nombre y en renresantanión 

legal de la referida compañla, y en uso de sus  atribhucicras 

declara que queda rasciliada, y, por lo tanto, sin ninacún valor. 
  

  

  
  

  

la escritura pública de reforma de estatutos de la compañta, que 
o mm 

XxX autorizó el Abogado Eugenio Santiago Ramirez Bohórquez, Notario 
. ds 

Pública de Guayaquil, el dia veintidos de Enero de mil 
A — 

novacientoz ochanta y siete.- CLAUSULA QUINTA:.- La misma Junta 
E IO$2AqA AAA 

qeneral extraordinaria de accionistas de la compañia anónirnia 

"AGRICOLA SAN FRANCISCO DE YAGUACHI AGRICOLSA SOCIEDAD ANONIMA", 

   
yy reunida el dia treinta de Noviembre de mil novecientos ochenta “ 

Aisieta, a la que se ha hecho expresa referencia, antes y que conti 

con la concurrencia de accionistas que representaron la totalidad 

del capital social, suscrito y pagado de la citada comnms*!5a 

anónima. resolvió, por unanimidad de los votos presentas, ademas 

de la resciliación de la ascritura nmública dal veintidos da Encio 

de mil novecientos ochenta y siete, aumentar el canita!l de la 

sociedad en un millón quinientos mil sucres. v la consicuiente 

reforma del estatuto de la misma; por manera que el nuave canita1 

de la compañla pasará a ser de DOS MILLONFS DE SUCRTS. El canital 

qua sa ha resuelto aumentar, estará representado nor 31! 

QOUTNTENTAS acciones ordinarias y nominativas de un mil  sucras 

cada una.- In la sesión de junta ceneral indicada. también == 
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CmSR facultó al Presidente de la  comnañla. nara mie. (Coma Sa" 

ISS : : qépresentata leaal, otorcue la escritura pública contentiva da la 
LT 
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 Hada reforma estaturaria y de cimplimientoa a laz formalirdadar 

5 

xx petesarias para al  objdeto.- CTLAUSULA —SEXTA.- Sinuastors lar 

tecedeantes aua se han determinado antes y en cumnlimiento Ja la 

resualto vor la Junta General extraordinaria da arcionistas de ]a 

compañia anénima "AGRICOLA SAN FRANTCISCO DE YAGUACU" AGRICOLA 
r 

SOCIEDAD  AMONIMA"; efentuada sl dia treinta de Noviamhra dalvua7i 
e 

novecientos ochanta y siete, el otoraanta a nombre Y o cor 

4 . 
representante ledaal de la citada comnañtla. eleva a escritura 

2 — pública. nor medin. de la nresenta, la reforma de su estatuto. an 

lo que ataña a su capital, el mismo qua declara queda aumentado   
en los tárminos del acta da la referida sesión de dunta «denera! 

axtranrdinaria de accionistas, en la qaue se contienen, las 

declaraciones anteriores y la expresión de voluntad de la 

totalidad de los accionistas de la referida sociedad.- 5 
e > 

cofpareciente. por otra parte y cumoliendo con lo resuelto an la 
t 

misma sesión da junta cenaral de accionistas. en lo vrincival. 

daterminadamante, declara que la prasentea escritura nública 

reforma al articulo cuarto del estatuto de la sociedad. en vista, 

    
    

de lo cual el capital que era, anteriormente dea OU INEM Mid 

SUCRES; queda elevado en UN MSLION QUINIENTOS MIN SUCKKG. mia: 
Pa 

a por lo qua el nuevo capital, sumándose sl anterior con Al 

iS aumento, pasará a ser de DOS MILLONES DE  SUCRES.- En este 

E sentido, el otorgante acompaña una copia cartificada da! acta de 

3 la indicada sesión de junta general de accionistas del dla 

treinta de Noviembre de mil novecientos ochenta v siete. para due 

se copies también en Ja matriz y £orma parte ¡intecrante de la
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nresente escritura pública.- CONCLUSTON:.- Dianase señnr Notaria. 

dar cumplimiento, a las fomalidades due son necasarias para | 

perfecta validez v firmesa de esta escritura nública.-: Abroad. 

Doctor Angeal Duarta Valverda, Raedistro número treinta v dos del 

Calecio de Abogados del Guayas.- HASTA AQUT LA MINUTA.-Fez conta. 

  

DOCUMENTOS HABILITANTES.- COPTA: "ACTA DE LA SESION CDE UNA] 

    

NERAL  EXTRAORDIM 7 3 _DE_LA 

    

  

      

    

CORRESPONDTENTE AT DIA 
  

lag nueve de la mañana, en el domicilio de la commnañlta 

"AGRICOLA SAN FRANCTSCO DE VAGUACHT AGRCOLSA SOCIEDAD AMORTMA". 

en las calles Los Rios número ochocientos dieciseis se relinsn ir 

accionistas de la compañia a saber: señores Marcos Caamaño tinlisr 
y Pr 

Jorge Caldarón Hernández, Victor Castro Ramirez. Medardo  liubier 
_IAIIKKÁAÁASA pp E a ] 

  

Mosquera _vy la compañia anónima "CONSTRUCTORA PRESIDENCIAL S,A."”. 

representada legalmente por su Presidente Tnaenilero Francisco 

Duart Bravo.- Siendo los accionistas, tanto nresentes. cum 

representado, los propietarios da la totalidad del  carital 

social, suscrita y pagado de la  compañla. nor unanimidad 

resuelvan instalarse en sesión de Junta general extraordinaria de 

arcionistas, vorevin a lo cual el Presidente de la  onmdcala. 

ingeniero Francisco Duart Bravo, dispone due el Garenta. en <= 

calidad de Secretario de la junta general da acecionistas tamano 17 

lista de accionistas concurrentes. El citado £ecretaria  mn!s 

aste ancargo Y en (Dio, a la sala que están nresentes  .- 

[ siguientes accionistasd '/Marcos Caamaño Guerrera. nroniataric de 
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Vints noventa y cinco acciones ordinarias y nominativas dea un Ela 

as cada una: orge Calderón Hernández, pronietarino de      
   

   

acelones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una: 

rdo Tónez Mosquera. nropyYetario de una acción nrdinaria o / 

  

nominativa de un mil surnres; lector Castro Ramirez. nronisriris 

o Je dos acciones ordinarias y nominativas de un mil sucras pa Dm 

tna v la compañia "CONSTRUCTORA PRESIDENCTAL S.A." proniataria Ur 

    

  

: : : . . : : Go 
cuatrocientas acciones ordinarias v nominativas da un mil smeraza ste 

caña una. Por lo tanto informa a la sala due está nresenta 21 500 
—— 

ciento por ciento del canital social suscrita v nagado fde la 400 
e 

= 
: . . 1 mn 

compañia que es. al dia da hov. de dauinientos mil sucres: mir lo A   
qua hay  quárum nara la instación da una Junta universal  d- 

accionistas.- El Presidente de la compañia consulta a las 

nientos votos, es decir.  ror ja
 

accionistas y éstos, por qu 

unanimidad. resuelven instalarse ¡inmediatamente en sasión de 

junta general extraordinaria vara tratar los siauientes asuntar: 

, aY informa dal Gerente de la compañia rasnecto dal estada actrato 

del trámite del sumento de canital de la empresa. Y dncistón apt 
s 

respecto: v, bY rasolución de aumento de canital de la comnañta y 

    

  

suscripción v vago del mismo, con vista de lo ams se hubiere 

ido an relación con el literal a) de la nresante orden 4: 

dla.- El Presidente de la comnañldla, instala la sesién y  artíún 

como Secretario de la misma el señor Jorae Caldarón Hernández 

a 
< 
» 
< 
» 
o El Gerente señor Jorae Calderón Hernández, informa a la sala ona » 

ha constado, con mucho pasar, que se han cometido erroras irrararahlas 

en el proceso de otorgamiento dea la escritura núíblica da aumante de 

capital v de reforma de estatutos da la compañia; escritura que 

la autorizó el ahogado Eucaenio Ramirez RBohóárauez, Notario Público.



  

yr de Guavaquil  , el dia veintidos de nero dea mil  noverisrtis 

y7.0 ochenta y siete. dichos errores, desda el  nunto de vi: !-> 

juridico. Vician de nulidad absoluta la referida escritora 

pública; asi como al acta de junta ceneral, dun se la ha he hr 

constar. por confusión de la amanuense que conió la misma en el 

libro respectivo, como que se otorgó en una fecha inexistente. En 

obstante, deja constancia que as verdad el hecho dave en la 

al. contabilidad de la empresa al dia treinta y uno de Diciemhre de 

jo! mil novecientos ochenta y seis, ficura la arcionista 

"CONSTRUCTORA PRESIDENCIAL S.A." como acraedora ror la  cantirda: 
    

as 

tan? de UN MILLON SETECTENTOS MIT. SUCRES.- En tal virtud nronone oe 

/ la dimmta caceneral de accionistas declare que se ranutan nulas y 

sin ningún valor Jas rasoluciones due anarecen adontadas nor on 

iunta general extranrdinaria de accionistas que se reantd plo 1!- 
v 

a 5 J treinta y uno de Septiembre de mil novecientos ochenta y 

asicomo .que se reputa nula y sin nincuna eficacia duridisa po 

escritura pública que el representante legal de la comi ar 

ntorgó, para reformar el articulo cuarto de los estatutos da  1- 

misma el dia veintidos de Enero de mil novecientos ochenta Y 

siete. ante al Notario Público Vigáimo Octavo da Guavarrit. 

abogado Eugenio Ramirez Bohórquez.- La junta genera! a 

accionistas. por quiniantos votos, es decir. »or uúnanimida). 
A PX IIA, 

/ resuelve: al: dedar sin efecto las resoluciones de la  durt- 
al o : 

qeneral extranrdinaria de accionistas one. eauivacidament-. . 

  

  

  

dice aus fue celebrada en una fecha inexistente; Pa=nultar 

al Presidenta de la comvañla para (ma, en su calidad Ada 

representante legal de la mísma, declare, por escritura nibir. o. 

 



  

o "v“- - 026 
la *'resciliación de la escritura pública de reforma da lan 

estatutos de la compañia que fue autorizada nor el. ahozarre 

CARES, . 
Ft ¿Ey enio Ramirez Bohórquez, Notario Público de Guavadnmil. al Ala 
pr, A 

b Ps LA d 

Af vaintidos de Enero de mil novacientos ochenta v siate: anroba:'.. 
«l le 

== coñsecuentemente, en todas sus partes, Jas nronuestas ma ha e 
qe 

o ga . 
ctormilado, an el transcurso de la nresante relinián. al Merente e. 

la empresa.- ln este estado. Y nara empezar a Lratar al senimuwlo 

asunto del dia fijado para la sesión. el Presidintea e a 

Compañia nida que la junta general resualva lo. nertineute ri. 
| 

relación con el aumento del capital social de la emnresa.  «cuva 

minimo es el de DOS MILLONES DIE SUCRES v en vista mua el actuait 

canital es nlamente de QUINIENTOS MTL SUCRES.- le Junta qeneral 
a 

de accionistas, por unanimidad, ésto es, por quiniantos votos. 
A 

e 

o) asuelve aumentar el capital de la  compañla en UN  MiinoN 
  

OQUINTENTOS MTL  SUCRES; de modo que este aumento, que estará 

reprasentado por un mil quinientas acciones ordinarias v 

nominativas de un mil sucres cada una, sumado al canital o arvtua! 

da la misma determinará que el nuevo capital pasará a aer de Pol 

MILLONES —DE SUCRAS.- Secuidamente, con la misma votarión. la 

4 
e 

    

  

junta dceneral da 2ionistas, resuelve due, con vista dea la que    

      acaba da decidins 

  

Za veforme el articulo cuarto da loza »==storur o. 

BARA 11 
. : ! cuyo texto actual deberá sustituirse por el que síique: AR 

CUARTO: . El capital dea la compañla es de DOS. Millas 01 
q —É—> 

l 
' 

) SUCRES, . representado por dos mil  accioneñ nrdinariar v 
AAPPPPPVPVXVÓXVPXPÉXVXX” 

nominativas de un mil sucraes cada una. las mismas ane estarán 

numeradas deal cero cero uno al dos mil inclusive.- las acrianaz 

constarán en titulos iounalmente de numeración consecutiva mue 

podrán ranresentar una o más acciones".- Una vez aque la duna
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general ha resuajto el aumento del capital social de la emnrasa 7 

  

la pertinente raforma estatutaria, var nedido dal Gerente %a la 

compañia pasa a tratarse lo relativo a la susecrinción v al nar” 
A 

de dicho aumento.— Los accionistas señores Marcos Caamaño 
    

Guerraro, Jorqga Calderón Hernández, Victor Castro Ramirez  v 

Medardo Lñóvez Mosquera, cada uno por sus propios derechos v en 

forma libre y voluntaria dajan expresa constancia que  TMenuincian 
ET o e 

al derecho que les asiste para suscribir acciones del citads 

aúmmento del capital social de la empresa a nrorrata de las 

norcentajes del capital social de la misma v de las que ren 

actualas propietarios. Por su parte. el ingeniero Franciaco Dis! 
mo. Po eS 

Brava, a nombra Y en renresentación legal de la. acecioanizt5a 
A — 

DUeorsrencrora PRESTDENCTAT. S.A.", manifiesta que suscrihe 5 

totalidad del aumento del capital social. o sea la cantidad dis 3 

mil quinientas acciones, ordinarias y nominstivas. da un m1 

sucres cada una y que valen, en conjunto UN MILTON OUTNITENTOS HMIz, 

SUCRES; y, sequidamente. propone pagar la totalidad del aumento 

que ha suscrito por compensación del crédito que mantiene contra, 
  a, 

la compañia. Antes de adoptarse ninguna resolución. el Eresidente 
PUE NN 

pide al Gerente de la compañla que informe al resnecto v. aste 

manifiesta due, en afecto, en la cuenta nimaro cient, 

veinticuatro de la contahilidad de la compañla, al dla treinta y 

uno de diciemhra de mil novecientos achenta v seis! aura ; 

  

v 

accionista "CONSTRUCTORA PRESTDENCTAL S.A." _como acreedora _ Ae ta 
a na 

comnañla nor la cantidad da UN MILLON SETECTENTOS MTI, SUCRES. mar 

concepto de prástamos, sin intereses que dicha accionista le 

efectuó la empresa .- Con vista del informe que antecar=. 

t 10



    

$e e se] Festa "eoñ, e o? a «sl, AO . : Doa : ' 

O a 
Ma BY nea do tre a Pray aqui, 12 de Julio de:1.991 e 
dei Sr. Ab. fe A A 
o UP "ANGEL DUARTE PESANTES/ 

   
«¿Cíudada 

u 

Comunicu a usted que, la ¡unta general 
extraordinaria de accionistas de la compoñía anónima "ACRI 
COLA SAN FRANCISCO DE VAGUACHTI ABRACOLSA SOCTEDAD ANONIMAY, 

en sesión celebrada el día de hoyY designó a usted como 
PRESIDENTEVYde la misma; en recmplazo/del señor ingeniero 
Francisco Nuart Bravo 

De acuerdo a lo que determina el estatu- 

to de 6 compita, el tiempo de duración de sus -funciones 
es de cinco alfiosj/y corresponde a usted, la representación 
legdl de la coómpañía.- 

    

La compañía "AGRICOLA SAN FRANCISCO DE 
YAGUACHI AGRICOLSA SOCIEDAD ANONTMA'Y fue constituída me- 

díante escritura pública que autorizó la doctora Korma Pla- 
za de García /Novarja Pública de Guayaquil, el día 26 de 
Noviembre ¿e 1.073Y inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil, el día 6 de Noviembre de 1.9744/con cl nombre de 
"TRANSPORTES Y ABASTECIHIENTOS $,A. TRANSPASA/ +- Posterior- 

mente se reformó sus estatutos y se cam:10 de denominación, 
por/escritura que autorizó el doctor Alberto Bobadilla Nive 
laY Noyario Público de Guayaquily el día 22 du tianeo de 
1.976yY inscrita en el Registro Mercantil de Cuayaquil, el 
día 30 de Septiembre de 1.976yvY/cnambiándose su denominación 
a oNIMA NL SAN FRANCISCO DE YAGUACUT AGRICOLSA SOCIEDAD 

ANONIMA" 

TT > Atentamente, Y 

: pS 

  

    
Y 

4 
  

  

1.991, 

A Joref) Calderón lornánd 
» _ - HA 

ha _ o. 

js / y RAZON: AceptoY en esta fecha, el cargo de PRESIDENTE de la 
Ss compañía "AGRICOLA SAN FRANCISCO DE YAGUÁCIL AGRICOL 

de SA SOCIEDAD ANONIMAY,- Guayaquil, 12 de Julio de 

? 

  

  

. Queda inscrito este Nombramiento de PRESIDENTE de AGRICOLA SAN FRANC. O 
t DE YAGUACHI. AGRICOLSA SOCIEDAD, ANONIMA, a foja 22.513, Número R.368 del 

Registro Mercant11l.y «anotado bajo 21 número 14.673 del Repertorio.- Ar- 
$ chivándose los comprobantes de pago por Impu=sto de Registro y Defensa - 

D Nacional.- Guayaquil, Agorto ocho de'mil1 notscientos enta ií uno.- El 
Registrador Mercantil.- : N 

met A, - 

AD. HECIOR MIGUEL. ALCIVAR ANBRABE—_—_—_——_ 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil Se t - 

    

 



mó nota de este Nombramiento de Presidente a foja 25.697 del Registro Mak 

cantil de mil novecientos ochenta 1 a de la inscripción res- 

pectiva.- Gláyaquil;' Adódto "ocho de mi1'Moveciéntos noventa 1 uno.- El Re 

gístrador Mercontil.- Perera os 
_ y . .. Noa, ON o , .a 

— AB. HECTOR MIGUEL UA ANDRADE 

  
  

   

    

   

  

   

      

« MER Registrador Mercaftil de Cantón Guayaquil _ 
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.' 1057 Ae Mer des er ll ua o». ob ts. ... o. ! , 
> «e ls) : . “a Les” ¡ a te i! 

utah cano Do no actos 11 

Mpio ra A, EN A 

avis: Ano oo Pr PC A TN sra Pa . 
. ... fs ' 0 » l, ria 

- ALL ID AE A CAC STA pOr e 
TS A venta 1 ; 

+ errado o aa edo E rr ras ea A . a 

A A IS A A Lo eo. 

A IN A ter 
SÍ retirara de non y A "lr tea, as Lo. ' 

“odas inet e MAA er pon 

gia drnrza tran aga ARO taa pe e GRP Ra 
A ETA TAC UT ¡ . 

aboasuisn?o ai El crTa da Yiassvrasd aa ea REI ed 
eo, ropa “et dd puras amtiatces lo doy q a. Fl 

diari dioao dh an aan a ge da ad ” 
O a AA ALA ra A na 

, . 

tos a 

mo . se. - 
“ia 4 .. va 30 e) ' 1 

y 

CN E pt Ms, Hd Pe EN ¡l . 2. .* ; 

As AVE Doa da eddie A ete a. A > A] 

ES aja, ay Lo dia taa e Lo 
.o, no? t % A , , . 

.' . 

o A IC 
- o ate y 

.. o, A ” Pr; E 21 "o E 

. E Pr: ke bs Ea YA .. 
o. AD ta ra Moras ridad 6 

, 

PT RA pe Yard O E 

E OS A mn. .. 

SAPO ei ar a AT A rr Poo e o 

ma ir Mor “eto Best, elo TS AN A -F oe 

Pd eps Pta ta 09 Prato apo Dd ple MT a.” ., 

do. : o . e. A E A A e 

e. rulo. 

na



  

.-098 
y - 

a general de accionistas, por Quinientos votos, -es decir 

r amanimidad, resuelve que'el aumento del capital social de la 

  

mil quinientas acciones, ordinarias y'nominativas, de un mil 

sucres Cada una, queda suscrito'por la accionista "CONSTRUCTORA 

PRESIDENCIAL S.A." que-es- una'.compañla'anónima de nacionalidad 

ecuatoriana; y resuelve, .seguidamente, aceptar que' se pague el 

referido aumento del*+modo y en-la forma como” se” ha daterminado 

antes: de acuerdo'a'lo propuesto por la accionista suscriptora 

del citado aumento de capital.: Por último, la'Junta Geñeral de 

accionistas con lar: misma votación": resuelve , autorizar al 

Presidente de la compañia: para"que otorgue la. escritura pública 

de Resciliación de las escritura' pública querautorizó el” abogado 

Eugenio Ramirez Bohórquez Notario' Público de Guayaquil' el dia 

veintidos de Enero de mil noveciantos' ochenta y siete; asld como 

la de reforma de los estatutos de' la: compañia por aumento de su 

capital social en los mismos :términos- de:todas y de cada una de 

las resoluciones que se han:tomado'en: el transcurso de la 

presente sesión.- Y, por haberse tratado lós: dos asuntos para los 

que se instaló esta sesión, el Presidente de la misma dispone un 

receso de treinta minutos para la redacción de la respectiva 

acta.- Transcurrido sl receso y reinstalada la sesión, el 

BS Secretario de la junta general lea, -en'alta voz, el texto del 

e acta que antecede, el mismo que es aprobado por .todos los 
j ". 

a accionistas concurrentes, que son los mismos que estaban 

zo presentes al iniciarse la sesión,- y con lo que el Presidente da 
sé , 

por terminada la sesión a las diez y veinte minutos de la mañana, 

suscribiendo esta acta, con los demás accionistas y con el 

11 
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suscrito Secretario der:- la- Junta. general: que certifica.- f) 

Ingeniero. Francisco: Duart: Bravo :: PRESIDENTE: DE LA  COMPAÑIA.-f) 

Marcos Caamaño Guerrero.-| f£)" Victor, Castro Ramirez.- f£) Medardo 

Lópaz Mosquara.- £)p.*- "CONSTRUCTORA PRESIDENCIAL: S.A.", Ingeniero 

Francisco Duart Bravo.-"f')"Jorge: Calderón' . Hernández, 'GERENTE- 

SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL DE :.ACCIONISTAS".- CERTIFICO: que 

el texto que antecede:es fiel-copia del:roriginal que. reposa 

copiado en el libro de actas" de «las:sesiones de juntas generales 

de la compañia anónima "AGRICOLA .'SAN “FRANCISCO DE YAGUACHI 

AGRICOLSA SOCIEDAD.-ANONIMA"; y al >quel me" «Xemito. en “caso 

necesario.- Guayaquil... veintiuno de Octubre de “mil. novecientos 

noventa y Uno, firma. ilegible'Jofge Calderón Hernández; GERENTE- 

SECRETARIO «DE LA- JUNTA :GENERAL:-En consecuencia 'los otorgantes 

aprueban el contenido de: la minuta inserta: dejándola elevada a 

escritura  púb lica-para-que -surta sus: efectos legales .- Leida 

esta escritura de principio:a:+fin;,: por mi:eli Notario en alta voz, 

a los otorgantes,: éstos. la- aprueban” y firman en: unidad de- acto 

conmigo el Notario=de todoslo cual. :doy:fe.->      

  

    A ipnhiagns gine 1 
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GEL MQUARTE PESANTES — 3 03 ero“ trend 

c.C. . 09-08916802 
C.V. NY 110-273 ": 2 “a ee 0% Hr ao yr frectae tot La 

RUC No. 0990256756001 E 
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hs: otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta O tuama COPIA CE£RTI= 

: PICADA de la escritura de Rescilizción y Reforma de Estatutos por Aumen- 

t3 de Capital aue hace la Comvañia Andnima Agrícola Sen Francisco Ya- 

guachi Agricolas Sociedad Anónima, en ocho fojas útiles incluyendo ésta 

que rúbrico, sello y firmo en Guayaquil, a veinte de Noviembre de mil 

novecientos noventa y uno .- 

e
 

  

     

nio S. Ramirei Ba o ' Ab. rat «GE0ir9 COTEJO y 
GCUAYANUIL 

  

| 4208 e AL as de matuio An fovia 22 do:imevo de 3:3871¿ub: contiene la 

écoritura de —uamento ae 'Oapttal se Recoras de Retatutós de la. Conpatila 

Anónima " AGRICOLA SAN PRANÚLGO . DÍ HADUACHZ AUMICOLSA SICIRDAD: ANONIMA", 
o tónado de la ororituza antes mónolonada ha sido Recoiliada ds merto + . 

6d contenido qué antegadas célebreda anto el auscrito Notario, en ente e. 

feohs q» a 

duapaqusl, a: 17 de puexo de 1.992 

    

  

loS, Ramirez 3. 
 GraMO VIBESIMO, OCTAVO 

GUAYAQUIL   
“
A
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205 3 Al morgon do la mtris do focho” 31 de Octibro de 

1.991 s quo cónticno lo ovcritura de Rooelliación y "Rofoxtaa 

de Istatutos por Aumonto' de Ospital, que haco la Compaifa - ". 

Anónima Agricolo San Proancicoo Yaoguác Há Agrícólon Sociodaá 

Anónino, ho tomido nota de que ha olao oprobiao el contoñtdo 

ác esta anterio, mediante Rocolución Uácoro D2e2=La 10000433 

  

de fo cha 24 do Pobroro ds 1,992, dioteda por. la Juporinten= 

dencia do Compañtas, en cata fooha , 

duagaquíl, a 9 do lago do 2.992. 

  

    

   

    Ab. ro S. Ramirez B. 
lei OCTAVO 

' GUAYAQUIL - 

RAZON: DOY FE que en esta fecha: he tomado hota del contenido 

de la Resolución _número * , 92- :2- -1- 15 50000433" de fecha 24 de 

. febrero de 1. 992, al, br de la escritura de fecha 26 

: Ce 42 ¿, 

XA ll 
| e L 

CERTIFI Eon fecha de hoy, y en eunplimi.ento de lo ordenado en 

la Resoluctón No - 92-2=4=4-0001633, dictada el 26 de Febrero de 1.992, 

por el Subintendente de Derccho Seictario de lá Intendencia de Como 

'pañíes de Guayaquil, queda incerite esta ecoriture pública, le misma : 

que contiene el. AUMENTO DÉ -CAPITAL Y REFORMA DE-.ESTAYUTOS,: de > 
AGRÍCOLA SAN FRANÉIECO DE VABUAGME AGRECOLEA SUCIEDAD * ANÓNIMA, 
de Pujas 6.509 a: B.6D4, Nóse del Registro Mercontá2 y ano 
tede bajo el Niómazo 3.603 del Ran oo y. Guayaquil, Hbri Es 

  

     

  

AB. HECTOR MIGUEL TT 

Registrador Mercantil del Cántón 
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TIFICOS Que eoñ fecha de hoy, quedo archivade uns copia atén> 
tica de esta escritura pública, en cuplitiento del Decreto <= 

933, dictado el 22 de Agosto de 1.975, for el Presk dente: de la 

Repíblico, publicado en el Repiotro bricial NO 878 del 29 de =- 

” Agasko de 1.975. Guayaquil, Abríl ties de m1 novecientos 

venta 4 das .- El Renistrador Mercentsl .- 

        

  o a y 
AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR, ANDRADE" 
Registrador Mercantil del Cántén Guayaquil 

* CERTÍFIC due con fecha de hoy, se ton$ noto de aste escrátu- 
ro público a fojen 170822 dl Registro Mercantil de 1.9743 == 

17.868 del AendEzo Farcamtt2 de 1 20623 el. Registro - 

al margen de las inserápciones respectivas ¿e Guayaguil,: ADEL.-" 

tzes de 181 novecientos noventa 4, dos .- El Reptetrañor Harcen , 

      ECTOR MIGUEL ALCIVAR ANSBREBÍ 
Registrador Mercantí! del Cámin Guayaquil 

CERTIFICOS Que con fecha de hoy, fus archivado el Certificado- 

de Mutorización e le CARURA DE CUNEREZO DE GUAVARLIL, de RGRI> 

COLA SAN FRAMEISCO DE VAGUACHE ABRÍCOLSA, SOCIEDAD ANONIMiñ.-Eug 

yoqyuil, Abril tres de:mil: hovecientds” noventa £ dos .- El fa > 

gistreador Kereantii .-.    

  

  

    
E HECTOR MIGUEL ALCIVAR AN 
Registrador Mercantil del Cintdn Guayaquil 

q A men


